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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

464. ORDEN Nº 1548, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL FONTANERO, PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001548, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de Oficial Fontanero, vacante 
en la plantilla de Personal Laboral e incluida en la Oferta de Empleo Público para 2020,  y en base a lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las 
competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12041/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL FONTANERO, PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza de Oficial 
Fontanero, Personal Laboral, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluida en la Oferta 
de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778 de 31 de julio de 2020), estando dotada presupuestariamente y 
asimilada al subgrupo C2, de los establecidos en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el artículo 49 del IX 
Convenio colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

TERCERA.- Características de las plazas. 

La plaza convocada es la de Oficial Fontanero, Personal Laboral, perteneciente al subgrupo académico C2. 

Las funciones propias de la plaza exigen poseer un conocimiento general del oficio de fontanería.  

Entre las mismas se incluye la de ejecutar con rendimiento normal, bajo la dirección del inmediato superior o del 
responsable del departamento en su caso, las operaciones fundamentales de fontanería, la de realizar las funciones de 
conducción de los vehículos municipales para los que habilita el carné de conducir de la clase B, ayudar a compañeros 
de otras especialidades o categorías cuando sea necesario, así mismo cuantos cometidos le encarguen sus superiores 
del área, directamente relacionadas con su categoría. 

CUARTA.- Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad de condiciones que 
los españoles a los empleos públicos: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de la plaza a la que se opta. 

c) Tener cumplidos dieciséis años. 
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